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Negrita: 
La negrita significa que cerca hay 
una caja como esta 
con más información. 

RESUMEN DEL PROGRAMA ELECTORAL DE UNIDAS PINTO 
 

Este documento es el resumen del programa electoral de UNIDAS PINTO 

para las elecciones municipales del 26 de mayo de 2019. 

El candidato a alcalde es Rafael Romero.              

Rafael está en el número 1 de la papeleta electoral. 

Ganemos Pinto está compuesto por diferentes organizaciones                

y vecinos de Pinto: 

 Movimiento de izquierda alternativa, conocida por sus iniciales MIA.

 Izquierda Unida, conocida por sus iniciales IU.

 Socialmente Activas.

 El partido ecologista EQUO.

 
 

Este resumen está pensado para personas con dificultades de comprensión. 

Por eso, lo hacemos en lectura fácil. 

Verás algunas palabras en negrita. 
 
 
 
 

Puedes descargarte nuestro programa electoral completo en la web: 

http://www.ganemospinto.org/programa-electoral/ 
 

Resumen del programa electoral hecho por Ganemos Pinto. 

Adaptación y validación en lectura fácil hecha por                  

Grupo de lectura fácil de la AMP de Pinto. 

AMP de Pinto pertenece al servicio Adapta de Plena Inlcusión Madrid 

© Lectura fácil Europa. Logo: Inclusion Europe. 

Más información en www.easy-to-read.eu 

http://www.ganemospinto.org/programa-electoral/
http://www.easy-to-read.eu/


 

y la piscina que tenemos no es suficiente para todos. 

¿CUÁLES SON LAS MEDIDAS PRINCIPALES QUE PROPONE GANEMOS PINTO? 

Medida 1 Servicios de limpieza. 

Conseguiremos la remunicipalización de los servicios de limpieza. 

El PP concedió estos servicios a una empresa privada 

y desde entonces funcionan peor. 

Por eso, desde Ganemos Pinto queremos que la limpieza 

vuelva a ser un servicio público. 

 
 

Medida 2 Maltrato animal. 

No subvencionaremos las corridas de toros, los encierros, 

ni ningún acto que maltrate a los animales. 

 
 

Medida 3 No al vertedero. 

Nos oponemos a que la Comunidad de Madrid 

construya un nuevo vertedero en nuestro pueblo. 

El nuevo vertedero es peligroso 

para la salud de todos los vecinos y vecinas de Pinto, 

para los animales y para las plantas. 

 
 

Medida 4 Centro de mayores. 

Ampliaremos el Centro de Mayores Santa Rosa de Lima 

para poder atender a más personas y poder ofrecer más actividades. 
 
 
 

Medida 5 Piscina climatizada. 

Construiremos un nuevo polideportivo con piscina climatizada. 

La población de Pinto ha crecido mucho en los últimos años 
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Subvencionar: 
 

Dinero que el 

Ayuntamiento da a una 

persona o asociación 

para que realice una 

actividad. 

Remunicipalización: 

Volver a hacer que un 

servicio sea municipal y 

público controlado 

por el ayuntamiento. 
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Crecimiento sostenible: 
Que el número de habitantes crezca a 
la vez que los servicios. Los servicios 
son por ejemplo escuelas, centros de 
salud o transporte. 

Medida 6 Accesibilidad. 

Adaptaremos todos los edificios municipales en accesibilidad cognitiva. 

Para que todas las personas puedan orientarse mejor en los edificios. 

 
 

Medida 7 Transporte público. 

Aumentaremos el dinero para mejorar el transporte público. 

Así mejorará el servicio en los barrios nuevos, como la Tenería 

o en los polígonos industriales. 

 
 

MEDIDA 8 Centro Municipal de Cultura. 

Haremos que el Centro Municipal de Cultura sea un punto de encuentro 

entre las diferentes asociaciones de nuestro pueblo. 

De esta manera pueden conocerse, hacer actividades juntos 

o intercambiar opiniones e ideas. 

 
 

MEDIDA 9 Crecimiento sostenible. 

Hacer un nuevo PGOU 

con las aportaciones de los ciudadanos 

para conseguir este crecimiento sostenible. 

 
 

MEDIDA 10 Página web de empleo. 

Actualizaremos la página web de empleo del ayuntamiento. 

Aquí los ciudadanos de Pinto pueden encontrar 

ofertas de empleo diarias y actualizadas 

y pueden ver manuales, libros o videos de formación. 

PGOU: 

Plan general de ordenación urbana. 

En él se recogen las construcciones 

nuevas que vayan a hacer, calles, 

etcétera. 
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MEDIDA 11 Proyectos nuevos. 

Crearemos los siguientes proyectos y recursos: 

 Plan municipal contra las adicciones:

Este plan dará atención, prevención y tratamiento 

a las personas que tengan adicciones como el juego, 

el alcohol o las drogas. 

 Casa de la Juventud y espacio para la infancia 

en el edificio Miguel Ángel Blanco:

Es un recurso importante que no existe en la actualidad en el pueblo. 

Habrá actividades para los jóvenes y niños. 

 Proyecto Pinto Joven, dentro de un nuevo Plan de ocio joven:

Es un programa de ocio alternativo para los jóvenes del municipio. 

 Plan contra la violencia machista:

En este plan haremos propuestas 

para luchar contra la violencia de género. 

 Escuela feminista:

En la que se detectarán y se desarrollarán 

las necesidades para mejorar en la igualdad 

entre la mujer y el hombre. 

 Figura del “Concejal 26”:

En la actualidad el ayuntamiento tiene 25 concejales. 

El concejal número 26 será un vecino o vecina 

que podrá ejercer de concejal en un pleno del ayuntamiento. 

Podrá exponer sus demandas o las demandas de otros vecinos. 
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